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CONCURSO DE PROYECTOS CON INTERVENCIÓN DE JURADO PARA LA 

SELECCIÓN DEL PROYECTO ARTÍSTICO DEL MONUMENTO EN MEMORIA DE 

LAS VÍCITMAS DEL TERRORISMO EN LA GLORIETA LÓPEZ DE HOYOS  

 

ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN DEL JURADO  

 

PRIMERO: El día 30 de mayo de 2022, a las 16.30 horas, en la sede del 

Ayuntamiento de Madrid, en la calle Montalbán, 1, sala 214, se reúne el Jurado del 

concurso de proyectos con intervención de jurado para la selección del 

proyecto artístico del Monumento en Memoria de las Víctimas del 

Terrorismo en la Glorieta de López de Hoyos, siendo el orden del día de esta 

primera sesión: 

1. - Constitución del jurado.  

2. - Declaración por parte de cada uno de los miembros del jurado de no tener 

constancia de la existencia de incompatibilidades con ninguno de los participantes 

en el concurso. 

3.- Calendario de sesiones (Se les adelanta que la intención es celebrar la sesión de 

valoración de la fase I del concurso el siguiente 3 de junio de 2022 en horario de 

mañana). 

4.- Criterios generales. 

5.- Apertura del sobre A de documentación en los términos de la cláusula 3.3.1 de 

las bases. En esta fase I el jurado deberá realizar una selección de 10 artistas que 

pasarán a la siguiente fase II de la que resultará un ganador. 

6.- Ruegos y Preguntas. 

 

Se constituye el Jurado, con la siguiente composición nominal definitiva: 

Presidencia: 

Titular: 

o Luis Lafuente Batanero, Director General de la Dirección General de 

Patrimonio Cultural. 

Suplente: 

o Emilio del Río Sanz, Director General de la Dirección General de Bibliotecas y 

Museos. 
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Vocalías: 

Titulares 

o José Luis Infanzón Priore – Director General de la Dirección General del 

Espacio Público, Obras e Infraestructuras. 

o Mª Paloma Ramos Riesco – Jefa del Servicio de Paisaje y Arte Público de la 

Dirección General de Patrimonio Cultural. 

o Mª Carmen Hernanz Calderón – Jefa del Departamento de Arte Público de la 

Dirección General de Patrimonio Cultural. 

o Rosa Ferré Vázquez – Directora Artística de Matadero Madrid. 

o Manuel Fontán del Junco – Director de Museos y Exposiciones de la 

Fundación Juan March. 

o Lucía Hernández Uranga Mendoza – Presidencia Delegación Madrid del 

Instituto de Arte Contemporáneo. 

o Elena Blanch González – Decana de la Facultad de Bellas Artes de la 

Universidad Complutense. 

o Juan Pablo Rodríguez Frade – Arquitecto. 

o Juan Bordes Caballero – Escultor (Director de la Calcografía Nacional de la 

Real Academia de las Artes de San Fernando) 

o Carlos Urroz Arancibia – Gestor cultural. 

o Laura Revuelta Sanjurjo – Crítica de arte. 

 

Suplentes: 

o Paloma Sobrini Sagaseta de Ilurdoz – Directora General de Arquitectura y 

Conservación del Patrimonio. 

o Isabel Rossell Volart – Vocal Asesora del Área de Cultura, Turismo y 

Deporte. 

o José Luis Esteban Vasallo – Jefe del Departamento de Intervención en el 

Paisaje Urbano de la Dirección General de Patrimonio Cultural. 

o Natalia Álvarez Simó – Directora Artística del Centro Cultural Conde Duque. 

o Inés Vallejo Ulecia – Jefa del proyecto expositivo de la Fundación Juan 

March. 

o Laura Carro Abarrategui – Vicepresidencia Delegación Madrid del Instituto de 

Arte Contemporáneo. 

o Pedro Terrón Martínez – Profesor de escultura de la Facultad Bellas de Artes 

de la Universidad Complutense. 
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o Jorge Rodríguez Donday – Arquitecto. 

o Jesús Palomino – Artista. 

o Lorena Martínez de Corral – Gestora cultural. 

o Nerea Ubieto Pérez García – Crítica de arte. 

 

Secretaría: 

o Titular: María Elvira Chover Álvarez Monteserín – Subdirectora General de 

Paisaje Urbano y Arte Público de la Dirección General de Patrimonio Cultural. 

o Suplente: Fernando García Rubio – Consejero Técnico de la Dirección 

General de Patrimonio Cultural. 

 

Asisten a esta primera sesión los siguientes miembros del Jurado: 

Presidencia:  

o Luis Lafuente Batanero, Director General de la Dirección General de 

Patrimonio Cultural. 

Vocalías:  

o José Luis Infanzón Priore – Director General de la Dirección General del 

Espacio Público, Obras e Infraestructuras. 

o Isabel Rossell Volart – Vocal Asesora del Área de Cultura, Turismo y 

Deporte. 

o Mª Carmen Hernanz Calderón – Jefa del Departamento de Arte Público de la 

Dirección General de Patrimonio Cultural. 

o Rosa Ferré Vázquez – Directora Artística de Matadero Madrid. 

o Inés Vallejo Ulecia – Jefa del proyecto expositivo de la Fundación Juan 

March. 

o Lucía Hernández Uranga Mendoza – Presidencia Delegación Madrid del 

Instituto de Arte Contemporáneo. 

o Elena Blanch González – Decana de la Facultad de Bellas Artes de la 

Universidad Complutense. 

o Juan Pablo Rodríguez Frade – Arquitecto. 

o Carlos Urroz Arancibia – Gestor cultural. 

o Laura Revuelta Sanjurjo – Crítica de arte. 

Secretaría: 

o Titular: María Elvira Chover Álvarez Monteserín – Subdirectora General de 

Paisaje Urbano y Arte Público de la Dirección General de Patrimonio Cultural. 
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Según lo anteriormente expuesto, hay quórum suficiente para constituir 

válidamente el Jurado de conformidad con la cláusula 14 de las bases del concurso, 

por lo que el queda finalmente constituido según la composición expuesta. 

 

SEGUNDO: A continuación, en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 14 de las 

bases que rigen el concurso, la secretaria del jurado manifiesta que una vez 

finalizado el plazo de presentación y envío de propuestas el día 18 de mayo de 

2022, se han recibido 18 propuestas, leyendo a continuación los nombres y 

apellidos de los concursantes, pues en esta primera fase del concurso no se exige 

anonimato. 

Los miembros del Jurado manifiestan no tener conocimiento de la presentación a 

concurso de personas por quienes pudieran incurrir en situación de incompatibilidad 

o causa de abstención. 

 

TERCERO: El Presidente de jurado adelanta que la próxima sesión tendrá lugar el 

siguiente 3 de junio de 2022 a partir de las 10 de la mañana con objeto de realizar 

la valoración de la fase I del concurso.  

Aclara, que una vez seleccionados los diez finalistas de la mencionada fase se 

remitirá a los concursantes finales una carta de invitación para participar en la fase 

II del concurso. Dado que los finalistas que acepten la invitación disponen de veinte 

días hábiles, a contar desde el día siguiente a la recepción de la mismo para la 

presentación de la propuesta artística específica, manifiesta que no es posible 

adelantar las fechas para las siguientes sesiones de valoración, si bien, se pretende 

que el fallo del concurso del jurado se emita en la primera quincena del mes de 

julio de 2022. 

 

CUARTO: La secretaria del concurso informa al jurado de que en tanto no se 

produzca el fallo del concurso los miembros del jurado guardarán secreto de las 

deliberaciones y se abstendrán de revelar fuera de sus sesiones las informaciones a 

las que hayan tenido acceso en el ejercicio de su función.  

A continuación, explica cuáles son las fases del concurso y dado que en la próxima 

sesión del jurado se procederá a la selección de los finalistas, realiza una lectura de 

la cláusula 12 de las bases, al objeto de conocer los criterios de selección.  

 

QUINTO: La secretaria del concurso procede a la apertura del sobre A de 

documentación presentado por los concursantes, en los en los términos de la 

cláusula 3.3.1 de las bases. 
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Los sobres abiertos pertenecen a los siguientes concursantes:  

 

PARTICIPANTES FECHA DE PRESENTACIÓN  

ALICIA PRAMIS 11/05/2022 

ANA MARÍA HERNANDO TORRES 28/04/2022 

ARTURO BERNED LUQUE 05/05/2022 

CARLOS ALBERT ANDRÉS 05/05/2022 

CRISTINA ALMODOVAR BOAL 13/05/2022 

GARAYZABAL Y MARSANS, S.L 17/05/2022 

JESÚS MOVELLÁN PRIETO 17/05/2022 

JOSÉ MIGUEL UTANDE VICENTE 17/05/2022 

JOSE NOGUERO RICOL 11/05/2022 

JUAN RAMÓN MARTÍN MUÑOZ 17/05/2022 

JULIO TAPIA GASCA 13/05/2022 

LUIS MARTINEZ SANTAMARIA, S.L. 18/05/2022 

NICOLAS GONZALEZ CAMINO 18/05/2022 

OSCAR ALVARIÑO BELINCHÓN 18/05/2022 

PABLO GARCÍA MENA 18/05/2022 

RAMON CONDE, S.L 18/05/2022 

RAMÓN LOZANO MARCOS 18/05/2022 

JOSÉ RAMOS LIDO RICO 18/05/2022 

 

Se informa que la documentación recibida será examinada por la secretaria del 

jurado y enviada a los miembros del jurado por correo electrónico para su estudio y 

valoración.  

No habiendo ruegos ni preguntas, se levanta la sesión a las 17:45 horas del día 30 

de mayo de 2022. 

 

LA SECRETARIA DEL JURADO 

Elvira Chover Álvarez-Monteserín 

VºBº 

EL PRESIDENTE DEL JURADO 

Luis Lafuente Batanero 
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CONCURSO DE PROYECTOS CON INTERVENCIÓN DE JURADO PARA LA 


SELECCIÓN DEL PROYECTO ARTÍSTICO DEL MONUMENTO EN MEMORIA DE 


LAS VÍCITMAS DEL TERRORISMO EN LA GLORIETA LÓPEZ DE HOYOS  


 


ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN DEL JURADO  


 


PRIMERO: El día 30 de mayo de 2022, a las 16.30 horas, en la sede del 


Ayuntamiento de Madrid, en la calle Montalbán, 1, sala 214, se reúne el Jurado del 


concurso de proyectos con intervención de jurado para la selección del 


proyecto artístico del Monumento en Memoria de las Víctimas del 


Terrorismo en la Glorieta de López de Hoyos, siendo el orden del día de esta 


primera sesión: 


1. - Constitución del jurado.  


2. - Declaración por parte de cada uno de los miembros del jurado de no tener 


constancia de la existencia de incompatibilidades con ninguno de los participantes 


en el concurso. 


3.- Calendario de sesiones (Se les adelanta que la intención es celebrar la sesión de 


valoración de la fase I del concurso el siguiente 3 de junio de 2022 en horario de 


mañana). 


4.- Criterios generales. 


5.- Apertura del sobre A de documentación en los términos de la cláusula 3.3.1 de 


las bases. En esta fase I el jurado deberá realizar una selección de 10 artistas que 


pasarán a la siguiente fase II de la que resultará un ganador. 


6.- Ruegos y Preguntas. 


 


Se constituye el Jurado, con la siguiente composición nominal definitiva: 


Presidencia: 


Titular: 


o Luis Lafuente Batanero, Director General de la Dirección General de 


Patrimonio Cultural. 


Suplente: 


o Emilio del Río Sanz, Director General de la Dirección General de Bibliotecas y 


Museos. 
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Vocalías: 


Titulares 


o José Luis Infanzón Priore – Director General de la Dirección General del 


Espacio Público, Obras e Infraestructuras. 


o Mª Paloma Ramos Riesco – Jefa del Servicio de Paisaje y Arte Público de la 


Dirección General de Patrimonio Cultural. 


o Mª Carmen Hernanz Calderón – Jefa del Departamento de Arte Público de la 


Dirección General de Patrimonio Cultural. 


o Rosa Ferré Vázquez – Directora Artística de Matadero Madrid. 


o Manuel Fontán del Junco – Director de Museos y Exposiciones de la 


Fundación Juan March. 


o Lucía Hernández Uranga Mendoza – Presidencia Delegación Madrid del 


Instituto de Arte Contemporáneo. 


o Elena Blanch González – Decana de la Facultad de Bellas Artes de la 


Universidad Complutense. 


o Juan Pablo Rodríguez Frade – Arquitecto. 


o Juan Bordes Caballero – Escultor (Director de la Calcografía Nacional de la 


Real Academia de las Artes de San Fernando) 


o Carlos Urroz Arancibia – Gestor cultural. 


o Laura Revuelta Sanjurjo – Crítica de arte. 


 


Suplentes: 


o Paloma Sobrini Sagaseta de Ilurdoz – Directora General de Arquitectura y 


Conservación del Patrimonio. 


o Isabel Rossell Volart – Vocal Asesora del Área de Cultura, Turismo y 


Deporte. 


o José Luis Esteban Vasallo – Jefe del Departamento de Intervención en el 


Paisaje Urbano de la Dirección General de Patrimonio Cultural. 


o Natalia Álvarez Simó – Directora Artística del Centro Cultural Conde Duque. 


o Inés Vallejo Ulecia – Jefa del proyecto expositivo de la Fundación Juan 


March. 


o Laura Carro Abarrategui – Vicepresidencia Delegación Madrid del Instituto de 


Arte Contemporáneo. 


o Pedro Terrón Martínez – Profesor de escultura de la Facultad Bellas de Artes 


de la Universidad Complutense. 
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o Jorge Rodríguez Donday – Arquitecto. 


o Jesús Palomino – Artista. 


o Lorena Martínez de Corral – Gestora cultural. 


o Nerea Ubieto Pérez García – Crítica de arte. 


 


Secretaría: 


o Titular: María Elvira Chover Álvarez Monteserín – Subdirectora General de 


Paisaje Urbano y Arte Público de la Dirección General de Patrimonio Cultural. 


o Suplente: Fernando García Rubio – Consejero Técnico de la Dirección 


General de Patrimonio Cultural. 


 


Asisten a esta primera sesión los siguientes miembros del Jurado: 


Presidencia:  


o Luis Lafuente Batanero, Director General de la Dirección General de 


Patrimonio Cultural. 


Vocalías:  


o José Luis Infanzón Priore – Director General de la Dirección General del 


Espacio Público, Obras e Infraestructuras. 


o Isabel Rossell Volart – Vocal Asesora del Área de Cultura, Turismo y 


Deporte. 


o Mª Carmen Hernanz Calderón – Jefa del Departamento de Arte Público de la 


Dirección General de Patrimonio Cultural. 


o Rosa Ferré Vázquez – Directora Artística de Matadero Madrid. 


o Inés Vallejo Ulecia – Jefa del proyecto expositivo de la Fundación Juan 


March. 


o Lucía Hernández Uranga Mendoza – Presidencia Delegación Madrid del 


Instituto de Arte Contemporáneo. 


o Elena Blanch González – Decana de la Facultad de Bellas Artes de la 


Universidad Complutense. 


o Juan Pablo Rodríguez Frade – Arquitecto. 


o Carlos Urroz Arancibia – Gestor cultural. 


o Laura Revuelta Sanjurjo – Crítica de arte. 


Secretaría: 


o Titular: María Elvira Chover Álvarez Monteserín – Subdirectora General de 


Paisaje Urbano y Arte Público de la Dirección General de Patrimonio Cultural. 
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Según lo anteriormente expuesto, hay quórum suficiente para constituir 


válidamente el Jurado de conformidad con la cláusula 14 de las bases del concurso, 


por lo que el queda finalmente constituido según la composición expuesta. 


 


SEGUNDO: A continuación, en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 14 de las 


bases que rigen el concurso, la secretaria del jurado manifiesta que una vez 


finalizado el plazo de presentación y envío de propuestas el día 18 de mayo de 


2022, se han recibido 18 propuestas, leyendo a continuación los nombres y 


apellidos de los concursantes, pues en esta primera fase del concurso no se exige 


anonimato. 


Los miembros del Jurado manifiestan no tener conocimiento de la presentación a 


concurso de personas por quienes pudieran incurrir en situación de incompatibilidad 


o causa de abstención. 


 


TERCERO: El Presidente de jurado adelanta que la próxima sesión tendrá lugar el 


siguiente 3 de junio de 2022 a partir de las 10 de la mañana con objeto de realizar 


la valoración de la fase I del concurso.  


Aclara, que una vez seleccionados los diez finalistas de la mencionada fase se 


remitirá a los concursantes finales una carta de invitación para participar en la fase 


II del concurso. Dado que los finalistas que acepten la invitación disponen de veinte 


días hábiles, a contar desde el día siguiente a la recepción de la mismo para la 


presentación de la propuesta artística específica, manifiesta que no es posible 


adelantar las fechas para las siguientes sesiones de valoración, si bien, se pretende 


que el fallo del concurso del jurado se emita en la primera quincena del mes de 


julio de 2022. 


 


CUARTO: La secretaria del concurso informa al jurado de que en tanto no se 


produzca el fallo del concurso los miembros del jurado guardarán secreto de las 


deliberaciones y se abstendrán de revelar fuera de sus sesiones las informaciones a 


las que hayan tenido acceso en el ejercicio de su función.  


A continuación, explica cuáles son las fases del concurso y dado que en la próxima 


sesión del jurado se procederá a la selección de los finalistas, realiza una lectura de 


la cláusula 12 de las bases, al objeto de conocer los criterios de selección.  


 


QUINTO: La secretaria del concurso procede a la apertura del sobre A de 


documentación presentado por los concursantes, en los en los términos de la 


cláusula 3.3.1 de las bases. 
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Los sobres abiertos pertenecen a los siguientes concursantes:  


 


PARTICIPANTES FECHA DE PRESENTACIÓN  


ALICIA PRAMIS 11/05/2022 


ANA MARÍA HERNANDO TORRES 28/04/2022 


ARTURO BERNED LUQUE 05/05/2022 


CARLOS ALBERT ANDRÉS 05/05/2022 


CRISTINA ALMODOVAR BOAL 13/05/2022 


GARAYZABAL Y MARSANS, S.L 17/05/2022 


JESÚS MOVELLÁN PRIETO 17/05/2022 


JOSÉ MIGUEL UTANDE VICENTE 17/05/2022 


JOSE NOGUERO RICOL 11/05/2022 


JUAN RAMÓN MARTÍN MUÑOZ 17/05/2022 


JULIO TAPIA GASCA 13/05/2022 


LUIS MARTINEZ SANTAMARIA, S.L. 18/05/2022 


NICOLAS GONZALEZ CAMINO 18/05/2022 


OSCAR ALVARIÑO BELINCHÓN 18/05/2022 


PABLO GARCÍA MENA 18/05/2022 


RAMON CONDE, S.L 18/05/2022 


RAMÓN LOZANO MARCOS 18/05/2022 


JOSÉ RAMOS LIDO RICO 18/05/2022 


 


Se informa que la documentación recibida será examinada por la secretaria del 


jurado y enviada a los miembros del jurado por correo electrónico para su estudio y 


valoración.  


No habiendo ruegos ni preguntas, se levanta la sesión a las 17:45 horas del día 30 


de mayo de 2022. 


 


LA SECRETARIA DEL JURADO 


Elvira Chover Álvarez-Monteserín 


VºBº 


EL PRESIDENTE DEL JURADO 


Luis Lafuente Batanero 
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